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Constancia secretarial: La dejo en el sentido de indicar que, mediante auto del 23 
de enero de 2023, se requirió a la parte demandante, con el fin de que cumpliera 
con la carga procesal que le corresponde dentro del presente proceso, esto es que 
notifique a los llamados a juicio. En el término concedido, la parte no allegó escrito 
en el cual se evidencia la constancia requerida. Provea.  
 
VALERIA OCAMPO CUERVO 
Secretaria 

 
JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

J10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Medellín, treinta de marzo de dos mil veintitrés 

 
PROCESO Verbal – Impugnación al reconocimiento de la Paternidad  

DEMANDANTE ANA DELFINA BORJA GUZMAN  

DEMANDADOS ROSNEY MONROY VELASQUEZ Y JOSE DE LA ROSA 
BLANQUICET AVILES 

RADICADO 05001 31 10 010 2021-00533 00 

PROVIDENCIA Interlocutorio Nro. 118 

DECISIÓN Termina por desistimiento tácito 

 
Luego de admitida la demanda de IMPUGNACION AL RECONOCIMIENTO DE LA 
PATERNIDAD y a la MATERNIDAD instaurada por la defensoría de familia en 
interés de la niña MILEYDIS BLANQUICET MONROY en contra del señor JOSE DE 
LA ROSA BLANQUICET AVILES Y ROSA MONROY VELASQUEZ  y FILIACION 
EXTRAMATRIMONIAL en contra de la señora ANA DELFINA BORJA GUZMAN, 
ante la falta de impulso de las partes, se requirió a la parte actora mediante auto del 
23 de enero de 2023, so pena de darse aplicación al desistimiento tácito, de 
conformidad con el artículo 317 del Código General del Proceso y el requerimiento 
se hizo a efectos de que se notificara personalmente el auto que admitió la demanda 
y correr el respectivo traslado haciéndole entrega de la copia de la demanda y sus 
anexos (Art. 369 C. Gral. Del P.).  
 
El artículo 317 del Código General del Proceso indica que:  
 

“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 
de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, 
se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro 
de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 
estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 
además impondrá condena en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que 
la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de 
la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes 
actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas”. 
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El término de 30 días que otorga la citada Ley, para acatar el requerimiento del 
Juzgado, no fue cumplido por la parte actora, quien, de hecho, estando más que 
vencida su oportunidad, aún no ha efectuado pronunciamiento alguno frente al 
Despacho que impulsará el proceso, habrá de ordenarse, en consecuencia, la 
terminación de las diligencias, por la figura procesal citada. 
 
Así las cosas, el Juzgado obrará de conformidad con el núm. 1° del art. 317 del 
Código General del Proceso y, en consecuencia, dispondrá la terminación de la 
presente acción, sin condenar en costas a la parte actora, en tanto no se causaron. 
 
No sin antes advertir que atendiendo a que el presente proceso corresponde a un 

Investigación de la Paternidad y la Maternidad a un menor de edad, se inaplicara lo 

correspondiente a la sanción establecida en el literal f) del numeral segundo del 

artículo 317 ibidem, por lo que, en caso de que lo considere necesario podrá la parte 

demandante proceder a presentar la correspondiente acción verbal, sin necesidad 

de esperar seis (06) meses, contados desde la ejecutoria de la presente 

providencia. 

 
En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO del presente proceso de 
IMPUGNACION AL RECONOCIMIENTO DE LA PATERNIDAD y a la 
MATERNIDAD instaurada por la defensoría de familia en contra del JOSE DE LA 
ROSA BLANQUICET AVILES Y ROSA MONROY VELASQUEZ y FILIACION 
EXTRAMATRIMONIAL en contra de la señora ANA DELFINA BORJA GUZMAN 
acorde con lo expresado en la parte considerativa de este proveído.  
 
SEGUNDO: DISPONER LA TERMINACIÓN del presente proceso, conforme al 
contenido del numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso.  
 
TERCERO: No hay condena en costas. 
 
CUARTO: ARCHIVAR el presente trámite, una vez ejecutoriada la presente 
decisión, previa anotación en el Sistema de Gestión.  
 
QUINTO: Inapliquese la sanción establecida en el literal f) del numeral segundo del 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
 
YML 



Firmado Por:

Ramón Francisco De Asís Mena Gil

Juez

Juzgado De Circuito

De 010 Familia

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 56f79dd3496adb52b58f1617cfdf58a667ea0ea2a08e47564b55650e7d062491

Documento generado en 30/03/2023 04:38:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


